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SEÑORA JUEZ: Doy cuenta a Ud. del proceso de la referencia, informándole que   la 
apoderada  aporta  escrito de transacción  y solicita se apruebe la misma. Sírvase 
proveer.- 
Barranquilla,  20  de mayo  de 2.021.-   
 

LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
SECRETARIA        
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD  DE BARRANQUILLA.-Barranquilla, 

veinte (20)  de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 
Visto el informe secretarial, se observa que  en enero 26 del presente año  se aporta 

escrito en el que aparece transacción suscrita por las partes, sin que se haya expresado 

solicitud alguna, como se trata de un proceso terminado solo se anexó el memorial al 

expediente, sin emitirse pronunciamiento alguno.  Posteriormente,   en fecha mayo 12 

se presenta solicitud de aprobación de transacción presentada, al respecto se tiene que 

ello no es procedente, toda vez que se dictó  sentencia aprobando el trabajo de partición 

en fecha  24 de octubre del 2.018, tal como se constata de la consulta al TYBA, 

sentencia notificada y ejecutoriada. 

 Así las cosas, no se accede a la solicitud  presentada.-  

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
JUEZA 

 

Ndn 
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